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PRECIOS OB INSERCION

6 25 pt«j. Cid» bb», de fa provincia de Logroño

Lo» edict ja j »nanelo« oficialas y par 
tionlaree qje sean de pago, satb tarar. 
cinco céntimos de peseta por pala bra, v 
los annncki Indicíales a razón diirei 
céntimos de peseta también por patarra : 
debiendo lot interesados acreditar satos 
de la publicxclón por medio de la cvitob' 
pendiente cirta de pago, haber » tiste 
chosn importe en la Depositar a di- 
fondos provinciales, sin enye 'sq.k!) 
no se insertarán.

ADVKBTX22IA
No se adn itlrín, para la intcrelon 

comunicaciones que no vengan r>'g »tra 
das del Gobierno de Provínola.

La » tt yaa pbllararáa te la Pentes vía, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
A(ii«a.ai|atosa 1» leglelaelóii pentws’ar a lo» veinte días de bb yromnliación 

. 1 «72« < B.» M ifcqwRslere otra cosa.
8s «adcIecAala proma'» tele a »1 día ss qnstors lie 1» Insarciói de 1« Ley

r « j «{Arí I «•! Códígc Civil}.

SE PUBLICA LOO MABTES, JUEVES Y SiSADOS

FRANQUEO OOKGERTADO

S« snscrlb» en la OonUdarl* <■ la Bxoma. DlpitacBn Provincial.
El pago da la inscripción m adelantado; por lo tanto aúlo le atondaran lat tas 

prlpclones que vengan acompaladai de m Importe,dt blondo hacerlo leo de lier* 
do la Oapltal, por medio do llbranaa del Tesoro, Olio Postal o letra doNdlco 
bre,

Par/e Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Ronl el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 17 de enero.

Extracto de ios acuerdos 
adoptados pjo ría Comisión 1 
Provincial, en la sesión que ce- ; 
lebró el día diez del mes ac- < 
tual, siendo presidida por don Î 
Enrique Herreros de Tejada, < 
Presidente de la Exorna. Dipu- j 
tación provincial, y asistencia । 
de loa diputados señores Gar- } 
cía del Valle, Polanco, López i 
Ale riño y Fernández. I

Abierta la sesión y leída el | 
acta de la anterior, fué apro- î 
bada. |

Se acordó señalar para cele- 1 
brar sesión ordinaria el día 
veinte del mes actual, a las 
cuatro de la tarde. j

Se acoidó abrir concurso por ¡ 
término de diez ¡días, durante ! 
los cuales se admitirán en Ja { 
Secretaría de la Diputación, j 
proposiciones para encargarse | 
de Ja ampliación de calefac- ) por el señor Ingeniero Direc
ción en las oficinas de Vías y | tor de Vías y obras provincia- 
obras provinciales, ba jo el pJa- í les, nombrando capataces in
no y condiciones generales que Î ferinos de peones camineros a
se hallan de manifiesto en la 
misma.

Se acordó celebrar miias de 
Réquiem en ambas ¡Capillas 
del Asilo y Hospital provincial 
en sufragio del alma do don 
Antonio Garrigosa Borrell (q. 
e. p. d.).

Nombrar para desempeñar 
el eargo de Capataz de peones 
camineros de Vías y obras pro- I 

, vinciales, y carácter de maqui- 
. nista a don Jesús Ceniceros 

Bezares.
Contestar al señor Adminis

trador de los E.stablecimiontos 
provinciales do Beneficencia 
puede entregar la cantidad de 
cuarenta pesetas, por la ora
ción Sagrada el día de la Pu
rísima Concepción, JPatrona 
del Establecimiento, al Iltmo. 
señor Doctor don Benjamín 
Salas, canónigo de esta Cole
giata .

Contribuir con la cantidad 
de quinientas pesetas para ca
da uno de los dos concursos de 
ganados, o sea en junto con la 
suma de mil pesetas, que se 
celebrarán en distintas comar
cas de esta provincia en el co
rriente año.

Solicitar de la junta califi
cadora de aspirantes a desti- í 
nos públicos , la competente | 
autorización para proveer en I 
virtud del turno de proporcio- | 
nalidad, una plaza do vigilan- 1 
te hojalatero de los establecí- ¡ 
mientos provinciales de Bene- | 
ficencia. f tales donativos suponen hacia

Acceder a lo solicitado por | los acogidos de la provincia, y 
don Segundo Santo Tomás , | dar las gracias más expresivas 
Practicante encargado del ser- I por oficio a cada uno de los 
vicio de barbería del asilo y 5 donantes, lamentando no po- 
Manicoraio provincial, so Je I der hacerlo con todos por exis- 
permite tener un ayudantej,
concediéndole para pago del 
mismo la cantidad de cincuen
ta pesetas.

Aceptar la propuesta hecha

los señores don Eustasio Urbi
na Alvarez y don Fernando 
González del Campo.
Ratificar y confirmar el acuer
do de 10 de noviembre último, 
por el que se denegó a don 
Isaías Fernández su 'petición 
de que le fueron remunerados
con tres mil cien pesetas los î don Francisco Pérez, vecino : 
servicios que prestó ^como en- ? de Briones por estancia de su 
cargado de la asistencia raédi- ' hijo Angel en el colegio de

ca del Asilo y Manicomio pro
vincial, por ausencia del mé
dico director de estos Estable
cimientos, y que la Diputación 
coadyugue a la Administra
ción en el recurso contencioso- 
administrativo que dicho se
ñor Fernández ha promovido. 
Señalar para pago del servicio 
de limpieza de los locales de 
oficinas de la Exema. JDiputa- 
ción, a doña Victoria Reinares 
la cantidad de 1‘25 pesetas 
diarias.

Dada cuenta por el señor 
García del Valle, Diputado 
Director de la Casa provincial 
de Beneficencia de los donati
vos recibidos en dicho estable
cimiento benéfico, durante las 
pasadas festividades de Pas 
cuas. Año nuevo y Reyes y que 
espontáneamente han remiti
do varios industriales, comer
ciantes y ¡particulares de Lo
groño y su provincia, se acor
dó: Hacer constar en acta el 
profundo agradecimiento de la 
Corporación por el recuerdo 
de cariño y generosidad que 

í tir entre ellos algunos que han 
’ envuelto en el anónimo sus 
I donaciones.

Autorizar al señor diputado 
director de los Asilos provin 
ciales para que con el sobrante 
de los donativos recibidos con 
destino a los acogidos en el 
Asilo provincial durante *lo3 
años 1926 y 1926, y alguna 
otra cantidad que pueda reci
bir, adquiera desde luego un 
aparato do Cinematógrafo pa
ra solaz y recreo de los acogí 
dos en lo Casa do Beneficencia.

Fijar en 2‘16 pesetas diarias 
la pensión que ha do satisfacer

sordo-mudos y ciegos de Viz 
caya.

Acceder a lo (propuesto por 
el señor Médico jefe del Mani
comio provincial, de la salida 
do dicho Establecimiento de 
la internada María Encarna
ción Jimenez, natural y veci
na de Rincón de Soto.

Remitir certificaciones a los 
pueblos de son vecinos los si
guientes enfermos, Juana Pre
sentación San Martín Pérez, 
de Haro, Sotera Martínez Arín 
de Logroño, Doroteo Loza 
Franco, de Bilbao 5^ María En
carnación JGómez Moreno de 
Cervera del Río Alhama, in
teresando a la vez de las Al
caldías respetivas acuse recibo 
de dichas certificaoionei.

Pasar comunicaciones origi
nales de los Ayuntamientos 
de Autol, Manzanares de Rio
ja, Alunilla (por San Vicente) 
Murillo de río Leza, Nieva de 
Cameros, Pedroso y Viguera 
ai señor Ingeniero Director de 
Vías 5’ Obras provinciales, pa
ra que desde luego, pueda dar 
principio a los trabajos de pro
yectos y dirección técnica de 
las obras necesarias para |el 
abastecimiento de aguas pota
bles, por personal a sus órde
nes.

Se acordó solicitar ¡la recti
ficación y práctica de una li
quidación definitiva presenta
da por la delegación de Ha
cienda do esta provincia, de
mostrativo de los idébitos y 
créditos dosde 31 de diciembre 
de 1916 hasta 31 marzo do 
1924.

Desestimar la petición del 
Secretario del Ayuntamiento 
deHuércanos sobre liquidación 
presentada por la recaudación 
del impuesto de cédulas per
sonales.

Aprobar la cuenta presenta- 
por don Pedro Loza, Párroco 
de la Iglesia de Santiago, im
portante 200 pesetas por los 
funerales y entierro llevados a
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cabo por ol alma do Sor Bonita 
Multi HOZ, Hormana de la Ca
ridad de la Casa de Beneficen
cia.

La comisión quedó entera
da de comunicaciones del Ex- 
cmo. señor Gobernador Civil, 
prestando su conformidad al 
presupuesto ordinario de gas
tos e ingreses aprobado por 
esta Diputación para el ejerci
cio 1927 y |del señor Alcalde 
de Aguilar del rio Aihama 
dando las gracias por la can
tidad de 1.300 que le ha corres
pondido en el reparto para 
abastecimiento de aguas po
tables.

Aprobar el Balance de las 
operaciones de contabilidad 
realizadas hasta la techa con 
las cantidades ingresadas en 
concepto de depósito por los 
acogidos de los establecimien
tos benéficos, y que se invierta 
su importe en obligaciones de 
la Diputación que se deposi
tarán en la Caja de fondos 
provinciales.

Significar al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de 
Anguciana, que esta ¡Corpora
ción carece de competencia 
para modificar las escalas es
tablecidas por el Decreto Ley 
de 29 de marzo de 1925, res
pecto del impuesto de cédulas 
personales.

Se acordó aprobar diferentes 
facturas y vales por distintos 
servicios y suministros hechos 
a los establecimientos depen
dientes de la Diputación y la 
nómina de las gratificaciones 
fijas que corresponden durante 
el mes de ciciembre próximo 
pasado al señor Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de esta pro
vincia.

Y no habiendo más asuntos 
que tratar, se levantó la sesión 
El Presidente, Enrique Herre
ros de Tejada, P. A. El Secre
tario, Benigno Macua.

EDICTO
para notificar por medio del ^Bo
letín Oficiala a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don An^irés Ceballos Medrano 
liecaudador de Icí Hacienda en 
el pueblo de Cellorigo.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús

tica pertenecientes al año do 
1923 4 1924 do esta población, he 
dictado ía siguiente:

<Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción do 26 de abril de 1900 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recardo del 10 j 
po» 100 sobro el importe total del 
des ubrimiento, a los oontribu- | 
yen tes incluidos en la anterior re- j 
lación. Notifíquose a los contri- j 
buyontos esta providencia, a fin de ’ 
que puedan satisfacer sus débitos , 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia- ¡ 
Umente al embargo de todos sus ! 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje- : 
cución, y se expedirán los oportu- . 
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hadándose comprendidos en
tre los dcudore.s a quienes se re
fiere la anterior providencia, loa 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notiflea por medio de 
la pre.sente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Olicial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción do 2Ô de abril de 1900, a 
saber:

Miguel Hora 2'18
Segundo Marrón 11'01
Domingo Martínez Sa lazar 5'65 
Eusebio Merino González 3'88 
Felipe Martínez Arco 5'01
Felipe Martínez 13'52
Félix Martínez 2'83
Francisco Martínez 6'32
Leandro Marrón 0'48
Paulino Martínez 2'83
Sotoro Marrón 8'72
Tiburcio Martinez 6'98
Modesto Fernández 3'27
Vicente Marrón 3,92
Pascual Ciarte 1'74
Josefa Panpunoión 1'09
Serafina P;dameras 4'80
Agustín Ruiz i‘53
Miguel Ruiz García 1 09
Gregorio Samaniego 2'40
Andrés Sojo 2'83
Agustín Salinas 1'31
Basilio Salazar 6'44
Federico Santa María 5'73
Cipriano Salazar 3'05
Fermín Martínez Salinas 3'05
José Salinas García 2'40
Salvador López 6'54
Pablo Sojo Bastida 0'87
Oscar Santamaría 1'09
Vicente Santa María 10'68
María Torrecilla 3-27
Antonino Urreoho 0,43
Simón Valderrama 1'53
Ignacio Zárate 1'09
Quintín Zárate 3'28 
Santiago Zárate 2^50

En Cellorigo a 10 de noviem
bre de 1924.—El Recaudador, An
drés Ceballos.Pesetas

Alvaro Ayala Ugarte 6‘54
Domingo Angulo 20‘72
Juan Arnáez Pérez 2‘88
Martina Aguirre 6'86
Pedro Alonso Garcia l‘O9
Acón Bastida 13 08
Toribio Bóveda 14'07
Tomás P. Jareix" 4'36
Vicente Bailuj^ra 1'96
Carlos Corcuvión 1‘53
Teodoro Corcuvión 0'43
Domingo del Castillo 15'60
José del Río 8'98
Felicas Fernández 1'09
Julián Fernández 1'09
Leopoldo Fernández 3'38
Alberto García 17'88
Anselmo González 5'01
Agustín Gómez 0'^3
Anastasio Goicolea 1'09
Fructuoso Gonzáh z 1,74
Formorio González 8'18
Juan ímaña 3'18
Raimundo Gutiérrez 3'05
Pedro Gordejuela 3‘7l
Simeón Guinea 5'21
Arnato Hernani 4‘58
Aquilino Harnani 1,57
Cipriano Herns ni 3 27
Isidoro Hernani 4'04
Juan Hernani 5'45
Victoriano Hernani 1'53
5érvuro Hernani 3 05
Melchor Hernani 7'19
Prudencio López 1'96
Felipe López 2'40

ismHstraEiH le
EDICTO

Don Antonio Fernández Ru
ñada, Juez de primera instan
cia de la Villa de Reinosa y su 
pa: tido.

Hace público: Que por con
secuencia de juicio ejecutivo 
propueso por el procurador 
don Juan M. Ordóñez, a nom
bre de clon Laureano de Lucio 
y Baños, vecino de esta pobla
ción, contra don Julio Davali- 
11o Espel, del comercio y de 
la misma vecindad, sobre pa
go de once mil trescientas no
venta y ocho pesetas con cua
tro céntimos y costas, se em
bargaron como de la propiedad 
de dicho ejecutado, y se sacan 
a pública subasta las fincas si
guientes:

Partido Judicial de Haro
Pueblo de San Vicente de la

Sonsierra

l.“ Una casa en la calle 
Mayor de dicho pueblo, seña
lada con el número tres, com
puesta de planta baja y dos pi
sos en alto, teniendo como ac

cesorio una huerta con tres ce
lemines de cabida, rodeada to
da ella de pared de piedra; mi
de la casa unos diez metros de 
frente por unos veinte de fon
do aproximadamente; y linda 
derecha entrando con posesión 
de Joaquín Gil; izquierda con 
José Joaquín González More
no, fronte, con la calle do su si
tuación; espalda, con huerta 
accesoria de la misma, y dicha 
huerta linda por Norte, con 
una senda do los huertos; Sur, 
casa antes descripta; Esto, Joa- 
quin Gil y, Oeste don José Joa
quín González Moreno. Tasa
da en 3.750 pesetas.

2 .* Una posesión o alma
cén en el mismo pueblo, calle 
del Remedio sin número, que 
mido de frente quince metros, 
por otros quice de fondo; linda 
por ol frente con hi calle de su 
situación; derecha entrando ca
lle pública, por la izquierda 
casa de Senén Martinez y por 
la espalda con N. Ramírez; cu
ya cassa consta solamente de 
planta baja. Tasada en 1.750 
pesetas.

3 .* Una viña situada en el 
término de dicho pueblo sitio 
de la Linde, cabida de dieciséis 
obreros; que linda por el Norte 
Luisa Bañuelos; Sur, Benigno 
Pedrosa; Este, rio Ebro y Oes
te, camino. Tasada en §00 pe
setas.

4 .^ Otra en el mismo tér
mino sitio «Las Blancas>, ca
bida de siete obreros; que lin
da Norte, camino; Piste, cami
no; Sur y Oeste, se ignora. Ta
sada en 150 pesstas.

5 .''^ Un terreno con olivos 
en el propio término sitio la 
Linde, de media fanega, que 
linda por el Norte con Manzo; 
Este, rio Ebro; Sur y Oeste se 
ignora. Tasada en 150 pesetas. 

' 6.* Otra en igual término 
sitio de Quintanilla, dedicado a 
viñedo, do cinco obreros; que 
linda al Norte con Francisco 
Paula Gil; Sur, ribazo. Oeste 
camino y Sur, sq ignora. Tasa
da en 250 pesetas.

El remate tendrá lugar ne
tamente en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en la del de 
igual clase de Haro, el día do
ce de febrero próximo, a las 
once horas y media; haciéndo
se constar que dichas fincas se 
sacan a subasta sin suplir pre
viamente los títulos de pro
piedad, que se hallan libres do 
cargos, quo no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partos del avalúo y 
que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Dado en Reinosa a siete de
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enero de mil novecientos vein
tisiete.—Antonio Fernández.— 
El Secretario Judicial, Hipóli- * 
to Suárez.

Cédula de citación

111
Por la presente y en vista de 

lo acordado en carta orden de 
la Superioridad dimanante de 
causa soí^ui’la en este Juzgado 
con el número 15 de 1926 so
bre lesiones, contra Manuel 
Olea Francés, se cita a Pedro 
Azcona Carca para que como 
testigo asista al juicio oral de 
la expresada causa, que tendrá 
lugar el día siete de febrero 
próximo y hora de las once de 
su mañana en la Audiencia 
provincial de Logroño, aperci
bido de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Calahorra, a 16 de enero de 
1927. — El Secretario, Luis 
Maestre.

i

Juala li te Ï '"1118
IcpM

109
Debiéndose adquirir por esta 

Junta, en compra directa, los 
artículos que a continuación se 
detallan, se hace saber por el 
presente anuncio para que el 
que lo desee pueda presentar 
sus ofertas, en sobre cerrado 
dirigido al Excmo señor Geno- 
ral Presidente de esta Junta, ¡ 
en la Secretaría de la raiama 
(Parque de Intendencia) hasta 
las doce horas del día 3 de febrero ’ 
próximo en que se reunirá la ! 
Junta para hacer las adjudica- ; 
clones a que haya lugar. '

Artículos necesarios
Harina de 1.‘, 130 quintales 

métricos.
Harina do 2.* para pan de 

tropa, 200 quintales métricos.
Cebada, 300 quintales mé

tricos.
Avena, 50 quintales métri

cos.
Paja para pienso, 500 quin

tales métricos.
Leña para cocina, 200 quin

tales métricos.
Carbón vegetal, 80 quintales 

métricos.
Logroño, 15 de enero I92z.

—El Comandante Secretario,
Mariano Aranguren.

KlrinislraciDg MiiKipsI
EDICTO

36
Aprobado por el Pleno de 

éste Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el ejerci
cio de 1927, queda expuesto al 
público en la Secretaría muni
cipal por término de 15 días, 
finado el cual durante otro pla
zo da 15 días, a contar desda la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta pro
vincia por los motivos señala
dos en el Artículo 301 del Es
tatuto municipal aprobado por 
Real Decreto de 8 de marzo 
de 1924.

Huércanos, 10 de enero de 
1927.—El Alcalde Presidente, 
Jenaro Briones.

EDICTO

Formadas y aprobadas por 
la Comisión permanente las 
cuentas municipales del ejerci
cio 1925-26, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría muni
cipal por término de quince 
días para oir reclamaciones 
conforme al artículo 126 del 
reglamento de Hacienda muni
cipal de 23 de agosto de 1921.

Torremontalvo, 15 de enero 
de 1957.—El Alcalde, Felipe 
Pee i ña.

78
ORTIGOSA

El día 8 do febrero próximo 
y hora de las diez de «u maña
na tendrá lugar en esto Ayun
tamiento, la enajenación en pú
blica subasta y en pliego cerra
do, de los productos forestales 
que a continuación se expre
san, con sujeción al pliego de 
condiciones económico admi- 
nietrativas do este Ayunta
miento y al del «Boletín Ofi
cial» número 93 do fecha 31 de 
julio de 1926, asi como a las 
demás disposiciones que regu
lan esta clase de subastas.

335 pinos que producirán 
105-<93 metros cúbicos do ma
dera, procedentes de un incen
dio en el monte Dehesa Boyal 
de esta villa y sitio llamado 
« Los Clérigos» tacados en 2.500

ENTRENA
Formado por el Padrón de 

Cédulas Personales por el 
Ayuntamiento de mi Presi
dencia para el año actual de 
1927 queda expuesto al públi
co en la Secretaría del mismo 
por el plazo de ocho días al ob
jeto de que pueda ser examina
do y formular las reclamacio
nes que estimen justas.

Entrena, 10 de enero 1927. 
—El Alcalde, Marcelo Arizna- 
varreta.

ANUNCIO

85
Formado por este Ayunta

miento el padrón do cédulas 
personales para el año 1927 se 
halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayunta
miento por tiempo reglamenta
rio a los efectos legales.

Rabanera, 10 de enero de 
1927.—El Alcalde, Aureliano 
Rodrigo.

ENCISO

34
Habiendo sido incluidos en 

el Alistamiennto formado en 
este Municipio para el Reem
plazo del año actual con arre
glo al caso del artículo 96 del 
vigente Reglamento del Reclu
tamiento y Reemplazos, los 
mozos Emilio Munilla del Pue- 
yo hijo de Luis y de Francisca 
que nació en esta villa el 22 de 
mayo de 1906 é Isabel o Sáenz 
Morales, hijo de padre desco
nocido y de Juliana que nació 
en esta villa el 23 de mayo de 
1906 e ignorándose en absolu
to el paradero de los mismos y 
sus padres, se les cita por me
dio del presento a los actos de 
la Rectificación del Alistamien
to que tendrá lugar el día 30 
del actual; al acto de la rectifi
cación definitiva y cierre del 
Alistamiento que tendrá lugar 
el día 13 de febrero y al acto 
de la Clasificación y Revisión 
de excepciones que tendrá lu
gar el día 6 de marzo próximo 
advertidos de que de no com
parecer por si, no por medio de 
representante serán declarados 
prófugos con las responsabili
dades que determinan las dis
posiciones vigentes del Ramo. 

Enciso, 10 de enero de 1927. 
—El Alcalde, Jenaro Salas.

ANUNCIO
77

Aprobado por el Ayunta
miento pleno, el presupuesto 
municipal ordinario para el 
año 1927, así como la ordena
ción impuesto sobre animales 
domésticos, se expone al públi
co, por quince días a fin de que 
pueda ver examinado y formu
lar reclamación los que así lo 
estimen convenientes.

Fuenmayor, 9 de «ner» de 
1927.—El Alcalde, Román Ló-

ANUNCIO
90

Formado por este Ayunta
miento el padrón de cédulas 
personales para el año 1927 se 
halla expuesta al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
por tiempo reglamentario a los 
efectos legales.

Ajamil, 10 de enero de 1927. 
El Alcalde, Acisclo Moreno.

LEZA DE RIO LEZA
89

ANUNCIOS

En reunión celebrada el día 
17 de diciembre último por la 
Comisión Permanente de mi 
presidencia, íué acordada la 
prórroga del presupuesto ordi
nario que rige en esta munici
palidad, para durante el año 
natural de 1927, cuya memo
ria de referencia queda expues
ta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por eí 
término de 8 días, par¿i que du
rante los mismos y otros ocho 
días después puedan presentar
se las reclamaciones que con
sideren justas.

Leza de rio Leza, 12 do ene
ro de 1927. -El Alcalde, To
más Delgado.

Formada la Matrícula In
dustrial de esto término, para 
el año 1927; queda expuesta al 
público por espacio de 10 días 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento para que pueda ser 
examinada por los contribu
yentes (|ue lo deseen.

Leza de rio Leza, 12 do ene
ro de 1927.—El Alcalde, Te
rn ás Delgado.

pesetai. pez.
Oitigosa, 8 de enero de 1927.

—El Alcalde, Alvaro Corta- f

ranle.
imprenta Artes Grálicss, Logreño

SGCB2021



Página 4 Boletín Oficial Año 1^27

Junta Provincia! del
Censo Electoral

H>3
Ht >n H'irnciti G H I í.i í ’í U'Jti;ii i fi

go, J. fe de Í5iíCá Je U pro
vincia de ¡ ogroño, y cotn.» tal, 
Secretario Ce la Junta Provincial 
del Censo Electoral,

CERTIFICO: Que el acta de la 
Sesión celebrada por la expresa
da Junta el día ocho de enero de 
mil novecientos veintisiete, copia
da literalmente dice:

En la ciudad de Logroño, a ocho 
de enero de mil novecientos veinti
siete, siendo la hora de las doce y 
previa la citación en primera con
vocatoria que a cada uno le había 
sido hecha en la forma que pre
viene el artículo 13 de la Ley elec
toral de ocho de agosto de mil no
vecientos siete, se reunieron en la

Sala de la Audiencia provincial, 
baj » la Presidencia de don Eduar
do de ZCiñiga y García Izquierdo, 
que h) es a su vez de la Audiencia, 
!')s vpñ, reÿ Benigno Marro o 
G O-'o. Vice Director del Instituto 
General y 1 écnico de esta Capital; 
don Enrique Osacar, Comandante 
de Inhmtería, Delegado del Exce
lentísimo señor General-Goberna
dor Militar de esta plaza; don Fran
cisco Santamaría Auger, Notario 
más antiguo en la carrera, con re
sidencia en la localidad; y don He- 
raclio García Pordomingo, Jefe 
provincial de Estadística y a su 
vez Secretario de la Junta con voz 
y voto.

Abierta la Sesión, el Presidente 
manifestó, que el objeto de la 
misma era el de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el párrafo final 
del artículo aS del Reglamento 
de Organización y Funcionamien

to de los Ayuntamientos, sobre 
asignación de votos que pueden 
emitir cada una de 1; s Asociacio
nes inscritas en el ’¿Censo Corpora
tivo electoral dicente, en las elec
ciones de t>-ncej Jes corporativos, 
a cuyo efecto y recordando los pre
ceptos legales pescritos en esta ma
teria, se había publicado previa
mente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 1.48, una Circu
lar de la Presidencia, encareciendo 
que por las Asociaciones interesa
das se procediera a cumplimentar 
las disposiciones contenidas en el 
citado Reglamento.

¡ Con la venia de la Presidencia, el 
señor Secretario dió lectura ínte
gra a los artículos del Estatuto 

, municipal y del Reglamento de 
■ organización y Funcionamiento 

de los Ayuntamientos, pertinen
tes al objeto de la Ses'ón que se 
estaba celebrando.

Examinadas las certificaciones 
del número de Socios,§ remitidas 
por algunas corporacione.s enti
dades inscritas en el Censo Corpo
rativo, teniendo en cuenta la baja 
de las Fedcracioíies de Sociedades 
acordada por la Junta provincial, 
en virtud de lo dispuesto en la Real 
Orden Circular del Ministerio de 
la Gobernación fecha 30 de julio 
de 1926, y cumplidos los preceptos 
legales contenidos en los ya cita
dos Estatuto y Reglamento sobre 
esta materia; la Junta, por unani
midad, acuerda que las modifica
ciones en el número de votos que 
pueden emitir dichas Sociedades y 
en el número de sus respectivos so
cios, sean las que a continuación 
se expresan:

Ayuntúinientoa Título 0 nombre de la Corporación Grupo a que 

pertenece

CENSO Rectificación acordada 
por la Junta

Número de 
socios

Número de 
voto»

Número de 
socios

Número de 
voto»

Calahorra . . . . Comunidad de Labradores 2708 5 2717 5

Enciso....................................
Vecinos pudientes 3-* 25o 5 120 3
Sociedad Encisense 3-’ 45 I 40 I

( Círculo Católico de Obreros 2.® I 10 4 I 10 5
1 Obreros en Hierro y demás metales 2.0 23 I 23 2

Logroño..................................... / Sociedad Tipográfica 2.* 49 2 49 3
Dependientes de Comercio, Industria, Banca y si-

milares 2.” 52 2 52 3

Asociación Benéfica republicana 160 5San Vicente de la Sonsierra .) u ®4 2
Círculo liberal benéfico 3 ° 15o 4 i5o 4

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar, el señor Presidente dió 
por terminado el acto levantando 
la sesión a las 13 horas del indi
cado día ocho de enero de mil no
vecientos veintisiete, de que certi
fico—Eduardo de Zúñiga—Benig
no Marroyo—Enrique Osacar— 
Francisco’ Santamaría — Heraclio 

García, Secretario. Todos rubri
cados.

Los precedentes acuerdos son re
curribles en trámite de incidente 
ante la Sala Civil de la Audiencia 
Territorial, dentro del plazo de 
diez días, a contar del en que apa
rezcan publicados los mismos en 
el «Boletín Oficial» de la provin-

Icia. Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Junta provincial, se 
presentarán en la Secretaría de la 

’ misma, la cual expedirá el corres- 
' pendiente recibo.

Para que así conste y tenga lu
gar su publicación en el ya indica
do periódico oficial, a los efectos 
expresados en el artículo 6.* del

Real Dereto de treinta y uno de 
octubre de mil novecientos veinti
cuatro, expido la presente, visada 
por e! señor Presidente de la Jun
ta provincial del Censo Electoral y 
sellada con el de la Corporación, 
en Logroño a catorce de enero de 
mil novecientos veintisiete.

heraclio GARCIA
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